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La apoderada sustituta de la parte actora presentó solicitud de desistimiento y 
levantamiento de las medidas de embargo y secuestro decretadas sobre los bienes 
que hicieron parte de la sociedad conyugal liquidada en el presente asunto; como 
fundamento de su solicitud manifestó que la señora Leticia Mercedes Ariza Brugés 
de Maestre falleció y que la parte demandante y los interesados en el sucesorio 
están de acuerdo con el desembargo de los bienes. 
 

En providencia calendada 6 de agosto del 2021, lo solicitado nuevamente por el 
demandante en esta oportunidad, se negó por cuanto los bienes que le fueron 
adjudicaron se encontraban embargados en el Juzgado Primero Civil del Circuito y 
además la partición aún no había sido registrada por lo que persiste la comunidad 
de bienes y sobre ella pesa una medida cautelar. 
 
No existe constancia en el expediente que la medida cautelar decretada por ese 
despacho judicial haya sido levantada ni que la partición hubiese sido registrada. 
Persiste entonces las mismas condiciones por las cuales el despacho no accedió al 
pedimento del demandante; por lo tanto, en esta oportunidad tampoco se accede a 
ello.  
 
RECONOZCASE personería jurídica a la doctora María del Pilar Maestre Ariza 
identificada con cédula de ciudadanía N°1.020.774.264 y portadora de la tarjeta 
profesional N°291.007 del C.S. de la J., para que actúe como apoderada sustituta 
de la parte demandante y en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 
 
 
SPLR 
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